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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

· La CREG publicó el 28 de noviembre de 2013 la Resolución 153 de 2013 "Por la cual se establece el reglamento sobre los Contratos de Suministro de Combustible de Origen Agrícola para el Cargo por Confiabilidad". El artículo segundo establece que el dictamen técnico será contratado con una de las firmas de auditores que establezca el CNO. Como antecedente de esta Resolución, el 10 de abril de 2008 el Consejo envió sus comentarios a la Resolución CREG 27 de 2008 en consulta, en la que se establecía un compromiso para el CNO, de seleccionar las firmas auditoras autorizadas para dar el dictamen técnico que deberá acompañar los contratos de suministro de Combustible de Origen Agrícola (COA). Al respecto y previa consulta con entidades de gobierno como el DNP, el Minambiente y el Instituto Von Humboldt, el Consejo le comunicó a la CREG que no existía a la fecha una persona natural o jurídica en Colombia, con la idoneidad técnica necesaria que pudiera ser recomendada para realizar las auditorías planteadas, y que no se contaba con suficientes fuentes de información que sirvieran de insumo para la emisión del dictamen técnico. Actualmente en el Documento 109, soporte de la Resolución 153 de 2013, la Comisión responde que (…)”Producto de la investigación realizada por la Comisión” se presenta una lista de empresas en Finlandia, Suiza, Holanda, Alemania, España y Brasil, (…) “que basadas en su experiencia y proyectos realizados alrededor del mundo pueden realizar la función de un Dictamen Técnico del que habla la Resolución.”

- La Comisión publicó la Resolución CREG 168 de 2013 “Por la cual se modifican los requisitos del auditor y se establecen otras disposiciones respecto a las auditorías a la información del esquema de calidad del servicio en los Sistemas de Distribución Local establecidas en la Resolución CREG 025 de 2013”. El Consejo debe abrir una nueva convocatoria para la inscripción de nuevos auditores que se adicionen a la lista existente. 
- Este lunes (2 de diciembre) se abrió la convocatoria para la integración de la lista de los auditores de las pruebas de potencia reactiva. Según el cronograma de la convocatoria, el 20 de diciembre está prevista la expedición del Acuerdo por el cual se integra la lista.
- En el espacio de Actas de la reunión 403 se sube el archivo de seguimiento de Resoluciones CREG.
· Para el proceso de elección de los integrantes del Consejo para el año 2014, se enviaron las comunicaciones a las empresas que integran los grupos de generadores con capacidad instalada entre el 1 y el 5 % de la capacidad instalada del SIN, al grupo de generadores con menos del 1% de la capacidad instalada del SIN, a los ORs y a los transportadores.
· Se entrega el presupuesto de funcionamiento 2014 para el análisis correspondiente por parte del Consejo.
· Se presenta el balance de actividades del C N O del año 2013. 

· En la gaceta del Congreso 978 se encuentra el último texto modificado del proyecto de Ley 278 que entra a plenaria del Senado:

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO

DEBATE EN PLENARIA DE SENADO AL

PROYECTO DE LEY NÚMERO 278 DE 2013

SENADO, 096 DE 2012 CÁMARA

por medio de la cual se regula la integración

de las energías renovables no convencionales

al Sistema Energético Nacional.

Bogotá, D. C., 27 de noviembre de 2013
- Respecto a la información contenida en la comunicación que Fidupetrol envió el 31 de octubre de este año al CNO y a cada uno de los integrantes del Consejo, en su calidad de fideicomitentes; se tuvo una reunión con el Gerente Jurídico y la Gerente de Negocios de Fidupetrol con el objeto de ampliar la información referida en la comunicación antes mencionada. Como resultado de dicha reunión, la Asesora Legal del Consejo envió sus conclusiones y recomendación a los integrantes del Comité Legal en correo electrónico del 28 de noviembre de 2013, los cuales de manera verbal y por correo electrónico le manifestaron su acuerdo con la recomendación de dar por terminado de mutuo acuerdo el contrato de fiducia celebrado con Fidupetrol o buscar la opción de una cesión del contrato a otra fiduciaria.
A la fecha el Consejo tiene una oferta de la Fiduciaria Fiducor, en la que propone ser el cesionario del contrato de fiducia mercantil, en los mismos términos y condiciones del contrato celebrado con Fidupetrol.

Fidudavivienda va a revisar la viabilidad del negocio fiduciario del Consejo, debido a que en sus políticas no aceptan contratos derivados del negocio (contratos laborales). Anticiparon también que no aceptan tampoco cesión de contratos fiduciarios, bajo este esquema se tendría que liquidar el contrato de fiducia celebrado con Fidupetrol. La próxima semana avisan si hay viabilidad y de ser factible, el costo del mismo.

2. ASPECTOS TÉCNICOS:
· Se llevó a cabo la reunión 99 del CACSEE, en la que además de la situación del clima y energética, se presentó el balance de información recogida por el consultor dentro del estudio de logística de suministro y transporte de combustibles; se citará a reunión del CACSSE el día 16 de diciembre para presentar resultados una vez los apruebe el Subcomité de Plantas Térmicas y el CNO.   
· Se solicita una reunión extraordinaria del Consejo para analizar los resultados del estudio de logística y la presentación de los resultados de la auditoria al CND. 
· El consultor Sinergia Ltda. solicitó una ampliación en el plazo del contrato hasta el 31 de enero de 2014 y una adición por un valor de $32.660.000 antes de IVA, para un total de $ 37.885.600, teniendo en cuenta que tuvo que (…)”introducir cambios mayores en el modelamiento de la logística que estaba vigente al iniciarse el contrato, derivados de las modificaciones que se han venido dando desde entonces en la logística para algunas centrales.” (…)”En conclusión más de la mitad (5 de 9) de los nodos de consumo para las termoeléctricas de la red cambiaron su logística, lo que implica modificar la topología original del modelo ofrecido.”
	Compromisos Reunión 400
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Comentarios AGENDA CREG 2014.
	Secretario Técnico
	Enviados el 15 de noviembre de 2013.

	Reunión CND-EMGESA-CHIVOR para conciliar texto de acuerdo sobre reactiva de CHIVOR y GUAVIO y convocar C N O no presencial.
	Secretario Técnico
	Aprobados  los dos acuerdos mediante

C N O no presencial  401.

	Enviar comunicación a TRANSELCA respondiendo a solicitud de conexión en T.


	Secretario Técnico
	Enviada mediante comunicación C N O del 12 de noviembre de 2013.

	Solicitud a Mintransporte para permiso de transporte de carbón en días de fin de año a GECELCA.


	Secretario Técnico
	Enviada mediante comunicación C N O del 13 de noviembre de 2013.


3. CORRESPONDENCIA ENVIADA: 
· A CREG: Comentarios al proyecto de Agenda Regulatoria 2014
· A TRANSELCA: Respuesta a solicitud de conexión provisional en T a la línea 220 kV Santa Marta-Fundación 01 de TRANSELCA S.A. E.S.P.
· A MINTRANSPORTE: Solicitud de excepción a la restricción de transporte terrestre de vehículos de carga pesada.
4.    CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De ISA: Copia de comunicación a EEB sobre reconfiguración de línea Yumbo-San Bernardino. 
· De URRA: Copia de solicitud guía de actualización de parámetros de curvas guía.
· De URRA: Solicitud de ampliación de plazo de la vigencia de volúmenes del embalse.

· De C N O GAS: Copia de envío a XM dando respuesta a solicitud de cuentas de balance de producción-demanda de gas. 
· De XM: Conceptos de cambio de factor de conversión de Troneras y de Calima.
· De XM: Concepto cambio capacidad efectiva neta de Paipa 2 y de Paipa 4.
· De UPME: Concepto de conexión del usuario Puerto Drummond al STN.
· De XM: Respuesta a la UPME sobre el concepto para la conexión del usuario Drummond.
                                                TEMAS PENDIENTES CREG 
	TEMA 
	AÑO DE CONSULTA 
	ESTADO 

	Solicitud de inclusión como causal de redespacho, el cumplimiento del parámetro técnico Tiempo Mínimo en Línea de las unidades de generación por mantenimientos programados 
	2011
	PENDIENTE

	Reiteración de la solicitud de presentación del documento propuesta de modificación del Código de Conexión elaborado por el CNO 
	2011
	PENDIENTE DOCUMENTO CREG SEGÚN AGENDA ULTIMO TRIMESTRE

	Solicitud de revisión del artículo 1 literal h) de la Resolución  CREG 121 de 1998 
	2011
	PENDIENTE

	Definición energía firme plantas eólicas. Protocolo cálculo del factor k. Solicitud de revisión Resolución 148 de 2011. 
	2012
	PENDIENTE

	
Solicitud de establecimiento de un mecanismo de verificación de la metodología de cálculo de las series hidrológicas de los proyectos nuevos. 
	2012
	PENDIENTE

	Solicitud a la CREG de regulación de conexión de grandes usuarios al SIN 
	2013 
	PENDIENTE 

	Solicitud de definición de procedimiento a seguir para la asignación de auditores a los Ors solicitantes 
	2013 
	RESUELTO 
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